
 
XALAPA, VERACRUZ, A 09 DE DICIEMBRE DE 2020

 
 

 
 
CON ESTA FECHA SE RECIBIÓ SU DECLARACIÓN DE CONCLUSIÓN, PRESENTADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32,33, 34, 35 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; Y 108 FRACCIÓN II INCISO G, DE LA

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, DE LA QUE SE ACUSA DE RECIBO.

 
LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES HA SIDO PRESENTADA DE MANERA ELECTRÓNICA CON CARACTERES DE

DE LA AUTÓGRAFA, Y CON EL MISMO VALOR PROBATORIO, ACEPTANDO LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DEL RFC CON

HOMOCLAVE Y CONTRASEÑA COMO FIRMA DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.

 
 
 

A T E N T A M E N T E

LIC. RAFAEL AMBROSIO CABALLERO VERDEJO

CONTRALOR GENERAL
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PARA USO EXCLUSIVO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE

LA FISCALÍA

NO. DE TRANSACCIÓN: 201209181034834

C. ALIX AMERICA REYES CONDE DECLARACIÓN DE CONCLUSIÓN
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ
PRESENTE. EXTEMPORÁNEA

AUTENTICIDAD                                                                           ; Y CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DEL ACUSE DE RECIBO

ELECTRÓNICO                                                                                              , FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE CON EL NÚMERO                 , EN SUSTITUCIÓN



 

 

 

 

 

 

 


